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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dispostclones del Gobier- 

’’o son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qne se pnbiteaa oUcialmente i

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, , 12 rs. Id. fuera, 16 
. Très id.«lia, y desde cuatro dias despues para los L ,

, |Seis id, 
«mas pueblos de la misma provincia. (Ley |^ jg2

<*«3deNovlembre de 1889.) i
& puthea todos tos días escepto los Domingos

. 45

.90

.180

Las leyes, órdenes y anancius que se man 
den publicar en los «Boletines oflelaless se 
han de remitir al Gete político respectivo, 
por cayo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de
O de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1834.)

Ministerio de Fomento.

LEY.

(Continuación.)

. Aft 61, Cuando las lagunas ó | 
^frenos pantanosos pertenezcan ;
Varios dueños, y no siendo posi- ; 
® la desecación parcial pretendan i 

^nos de ellos que se efectúe en co- 
. el Ministro de Fomento po- 
f« obligar á todos los propietarios 

^5*^6 costeen colectivamente las 
®**a8 destinadas al efecto, siempre

esté conforme la mayoría, en 
^Odiéndose por tal los que repre- 
^úten mayor extension de terreno 
®beable. Si alguno de los propie- 

^riús resistiese el pago y prefirie- 
® ceder á los dueños su parte de 

propiedad saneable, podrá hacerlo 
tediante la indemnización corres- 
I’^Ddiente.

Art. 62. Cuando se declare in- 
^‘ubre por quien corresponda una 
^8uaa ó terreno pantanoso ó en- 
*^arcadÍ20, proced e forzosamente 
’^ desecación ó saneamiento. Sí 
dese de propiedad privada se hará 

®^osr álos dueños la resolución, 
que dispongan el desagüe ó 

Jdeainiento en el plazo que se les 
sefiale,
, Art. 63. Si la mayoría de los 
defiog se negare á ejecutar la de- 
®<íacion, el Ministro de Fomento 

P’^drá concedería á cualquier par- 
.'^dlar ó ero presa que se ofrecieseá 
.ovaría á cabo, previa la aproba

ron del correspondiente proyecto.
terreno saneado quedará de pro- 

P'®dad de quien hubiese realizado 
desecación ó saneamiento, abo

nando únic-amente á los antiguos 
ndeños la suma correspondiente á 
n Capitalización.
, Art. 64. En caso de que los 
oneños de los terrenos pantanosos 
n^ntarados insalubres no quieran 
Ejecutar la desecación, y no haya 
Particular ó empresa que se ofrez- 
Cáá llevaría A cabo, el Estado, la 
ffOviacia ó el Muuicipio podrán 

ejecutar las obras costeándolas con 
los fundos que al efecto se consig
nen en sus respectivos presupues
tos, y en cada caso con arreglo á 
1* ley general de Obras púb icas. 
Cuando esto se verifique, el Estado, 
la provincia ó el Municipio disfruta
rán de los mismos beneficios que 
determina el artículo anterior, en 
el modo y forma que en éi se esta
blece, quedando en consecuencia 
sujetos á las prescripciones que ri 
jan para esta clase de bienes.

Art, 65. Si los pantanos, la
gos ó terrenos encharcadizos decla
rados insalubres perteneciesen al 
Estado, y se presentase una pro- 
podciou ofreciéndose á desecar
los y sanearlos, el autor de la pro
posición quedará dueño de los ter
renos saneados, una vez ejecutadas 
las obras con arreglo al proyecto 
aprobado. Si se presentasen dos ú 
más proposiciones, la cuestión de 
competencia se decidirá con arre
glo á los artículos 62 y 63 de la 
ley general de Obras públicas.

Art. 66. El peticionario de de
secación ó saneamiento de Iagos, 
pantanos ó encharcamientos per- 
tenec entes al Estado, al común de 
vecinos ó á particulares, podrá re 
clamar, si le conviniere, la decía 
ración de utilidad pública.

Art. 67. Las disposiciones con
tenidas en la ley general de Obras 
públicas relativas á las autorizacio
nes de estudios y derechos de los 
que las obtengan, declaración de 
utilidad pública, obligaciones de 
los concesionarios, caducidad de 
las concesiones y reconocimiento 
de las obras ejecutadas para el 
aprovechamiecto de aguas públi
cas son aplicables á las autoriza
ciones otorgadas á Empresas par- 
lieu lares para la desecación de pan
tanos y encharcamiento ■, sin per
juicio de las condiciones especiales 
que en cada caso se establezcan.

Art. 68. Los terrenos reduci
dos á cultivo por medio de la dese
cación ó saneamiento gozarán de 
las ventajas de los que de nuevo 
te roturan,

TITULO III.
De las servidumbres en materia 

de aguas.
Capitulo VllI.

De las servidumbres naturales.
Art, 68. Los terrenos inferio

res están eugetos á recibir las 
aguas que naturalmente, y sin 
obra de hombres, fluyen de las 
superiores, así como la piedra ó 
tierra que arastran en su curso. 
Pero si las aguas fuesen producto 
de alumbramientos artificiales ó 
sobrantes de acequias de riego ó 
procedentes de establecimientos 
industriales que no hayan adquiri
do esta servidumbre, ten-irá el 
dueño del predio inferior derecho 
á exigir resarcimiento de daños y 
perjuicios.

Los dueños de prédios ó esta
blecí míen tos inferiores podrán opo
nerse á recibir los sobrantes de es- 
blecimientos industriales que ar
rastren ó lleven en disolución sus
tancias nocivas introducidas por 
los dueños de estos.

Art, 70. Si en cualquiera de los 
casos del articulo precedente, que 
confiere derecho de resarcimiento 
al prédio inferior, le conviniese 1 
dueño de este dar inmediata salida 
á las aguas para eximirse de la 
servidumbre, sin perjuicio para el 
superior ni para tercero, podrá ha
cerlo á su costa, ó bien aprove
charse eventualraente de las mis
mas aguas si le acomodase, re 
nunciando entre tanto al resarci
miento.

Art. 71. El dueño del prédio 
inferior ó sirviente tiene tambien 
derecho á hacer dentro de él riba
zos, malecones, ó paredes que, sin 
impedir el curso de las aguas sir
van para regularizarías ó para 
aprovecharías en su caso.

Art, 72, Del mismo modo puede 
el dueño del prédio superior ó do
minante construir dentro de él ri
bazos, malecones ó paredes que, 
sin gravar la servidumbre del pré
dio inferior, suavicen las corrientes 
de aguas, impidiendo que arras
tren consigo la tierra vegetal, 6 
causen desperfectos en la finca.

Art. 73. Cuando el dueño de 
un prédio varíe la salida de las 
aguas procedentes de alumbra
mientos. según los artículos 21 y 
68, y con ellos se irrogare daño á 
tercero, podrá este exigir indem
nización ó resarcimiento. No se 
reputa daño el contrariar ó supri
mir el aprovechamiento de las 
aguas sobrantes á los que sólo 
eventuahneute las disfruten.

Art 74. Cuando el agua acu
mule en un préilio piedras, broza, 
ú otros objetos que, embarazando 
su curso natural, puedan producir 
embalse con inundaciones, dis
tracción de las aguas ú otros da
ños, los interesados podran exigir 
del dueño del prédio que remueva 
el estorbo ó les permita remover
lo. Si hubiera lugar á indemniza
ción de daños será á cargo del cau
sante.

(Se continuará )

Gobierno civil de la provin
cia de Cordeba.

Núm. 31.
Los Señores Alcaldes de los pue- 

b’os de esta provincia, individuos 
de la Guardia civil y del ramo de 
vigilancia, practicarán activas dili
gencias para hallar el paradero de 
la caballería cuy-s señas se espre- 
san á continuación, y caso de ser 
habida la pondrán á disposición del 
Sr, Alcalde de Santa Ella, con la 
persona ó personas en cuyo poder 
se encuentre si no acreditan su le
gítima adquisición.

f órdoba 5 de Julio de 1879.
El Gobernador, 

Jílnrique de Leguina.
Señas.

Una yegua con los cuatro pies 
blancos, pelo colorado, con una 
lista blanca que partiendo de la 
parte superior de la cola le cae por 
los cuartos traseros, rayana, con 
cinco años cum piídos y con lunare» 
blancos en los costillares.

Ministerio de Cultura 2024
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AWAülIEflTÛS.
Núm. 26.

Alcaldía constitucional de 
Posadas.

D. Ramón Maria de Estrada y Ser
rano, Alcalde de esta villa.
Hago saber: que hallándose 

concluido en borrador el reparti
miento de la territorial, respectivo 
al presente año económico, se ex
pone al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el tér
mino de ocho dias, contados para 
Jos vecinos desde la fecha, y para 
los hacendados forasteros desde el 
en que aparezca inserto en el <Bo- 
letin oficial! de esta provincia, con 
01 fin de que los contribuyentes en 
él corn prendidos puedan presentar
se á examinarlo y deducir el agra- 
’Pio que consideren haberseles in
ferido en la aplicación de los tantos 
por ciento con que ha de gravarse 
•a riqueza; en la inteligencia de 
que una vez espirado el plazo no 
será admitida ninguna reclama 
cion que se presente,

Y para la general inteligencia 
se pone el presente en Posadas á 3 * 
de Julio de 1879,—Ramón Maria ¡ 
de Estrada.— Juan Maria de Lara, ! 
^cretario. t

Núm. 33.
Alcaldía constitucional de 

Santaella. j

H, Juan de Dios Aguayo y Sala- 1 
manca, Alcalde constitucional ! 
de esta villa de Santaella,

Hago saber: que en sesión ce
lebrada por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el día primero del 
corriente mes, acordó la referida 
Corporación que se anuncie para 
su provision la vacante que resulta 
fíe la plaza de Secretario de la mis
ma, dotada c^n el sueldo anual de 
1220 pesetas.

Loque se hace público por me
dio del presente y por término de 
treinta dias, contados desde el que 
Aparezca inserto este edicto en el 
'Boletín oficial! de la provincia, 
para que ias personas que reúnan 
las suficientes condiciones para el 
flesempeño de expresado cargo, y 
deseen obíenerlo, presenten sus so
licitudes en esta Alcaldía.

Santaella 2 de Julio de 1879.— 
■luán de Dios Aguayo.

Núm. 34. 
Alcaldía constitucional de 

la Rambla.
^. Alfonso Doblas y Espejo, Alcal

de constitucional y Presidente 
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: corre en subasta 

Nuevamente para su remate en el 
mejor postor, que tendrá efecto de 
®uce á doce de la mañana del día 

veinte y ocho del actual en estas 
Casas Consistoriales, una casa sita 
en la calle Ancha de esta villa, 
marcada con el número siete de 
población, propia de Antonio Prie
to Fernandez, de esta vecindad, á 
quien se le enagena para pagar las 
fanegas de trigo que adeuda al Pó
sito de esta nominada; advirtiéu- 
dose que no se admitirán posturas 
que no cubran los diez y ocho mil 
quinientos setenta reales en que se 
halla retasada.

Dado en la Rambla á tres de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
nueve. -Alfonso Doblas y Espejo. 
- Por su mandado, Pedro Lopez, 
Secretario.

Núm. 36.
Alcaldía constitucional do 

Puente Genil.

Terminado por la Junta peri
cial el repartimiento de la contri
bución de inmuebles de esta villa 
para el ejercicio de 1879 á 80, se 
expone ai público en la secretaria 
municipal por término de ocho 
dias, para quo los interesados pue
dan examinar sus cuotas y produ
cir las reclamaciones conducentes; 
en la inteligencia de que trascur
rido dicho plazo no serán oidas las 
que se formulen.

Puente Genil 5 de Julio de mil 
ochocientos setenta y nueve.—El 
Alcalde, Rafael Reina.=EI Secre
tario, Francisco P, Rivas.

Núm .37,
Alcaldía constitucional de 

Palenciana
Don Bartolomé Jimenez Hurtado, 

Alcalde constitucional de esta 
villa.

Bago saber: que hallándose 
terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este distrito muni
cipal, correspondiente al periodo 
económico de 1879 á 80, queda de 
manifiesto en la Secretaría dees- 
te Ayuntamiento por el término 
de ocho dias, contados desde la fe
cha, para que los contribuyentes 
en él corn prendidos puedan exami
narlo y reclamar de agravios sobre 
la aplicación de sus cuotas; en la 
inteligencia que trascurrido dicho 
plazo no serán atendidos.

Palenciana 3 de Julio de 1879. 
—Ba rtolomé Jimenez.

Núm. 38. 
Alcaldía constitucional do 

Lucena.
En el expediente de apremio 

que con arreglo á la instrucción de 
3 de Diciembre de 1869, y por la 
via gubernativa se instruye por 
dicha Alcaldía contra D, Isidro Lo
pez Romero y su madre D.‘ Josefa 
Romero Medina, por débito de rea

les al Pósito común de granos de 
esta ciudad, se ha mandado sacar 
á pública su basta para su venta, y 
por término de veinte dias, una 
finca rústica de la propiedad de la 
Romero Medina, cuya descripción 
y valor pericial es como sigue:

Una suerte de olivar 
nuevo, compuesta de do
ce y media aranzadas, ó 
sean siete fanegas y ocho 
celemines, equivalentes á 
cinco hectáreas y cinco 
áreas, situadas en el par
tido de la dehesa del Ca
ñaveral, segundo cuartel 
rural de este término mu
nicipal; linde á Levante 
la vereda del partido, 
nombrada de los Pascua
les, Poniente olivar de 
herederos de D. Juan de 
Navas, Norte mas de los 
de Rafael Montero, y Sur 
el cámino de Jauja y tier
ras del Duque de Medina
celi, libre de gravámen, y 
justipreciada en nueve 
mil nuevecientas sesenta 
y dos pesetas cincuenta 
céntimos. • 9962 50 

j El remate de la citada finca 
: tendrá lugar el 21 de Julio inme- 
j diato á las doce de su mañana en 

las Casas Consistoriales de esta po- 
1 blaeion, bajo la presidencia del se

ñor Alcalde, asistiendo al acto el 
Síndico y Secretario del Ayunta
miento, no admitiéndose proposi
ciones que no cubran las dos ter
ceras partés de su aprecio.

Lucena treinta de Junio de mil 
ochocientos setenta y nueve.=:Jo- 
sé de Alba.—Por mandato supe
rior, El Comisionado, Rafael Mata
moros.

Núm. 41.
Alcaldía constitucional de 

Montilla.

D. Luis Ortiz y Delgado, Alcaide 
presidente del Ilustre Ayun
tamiento constitucional de la 
misma.
Hace saber: que acordado por 

la ilustre Corporación el empiedro 
de las calles Puerta Aguilar y Cor
redera de esta población, tendrá 
efeoto precitado servicio mediante 
subasta pública, que se celebrará 
en estas Pasas Consistoriales el día 
25 del que rige y hora de diez de 
su mañana á dos de la tarde, con 
sujeción á las condiciones faculta
tivas y económicas que obran en 
el expediente de su razón, de ma
nifiesto en esta Secretaría muni
cipal.

Las proposiciones se presenta
rán durante las dos horas anterio
res á la fijada para comenzarse la 
licitación,en pliegos cerrados, ajus
tados en su redacción al siguiente

Modelo.
1). N. N., vecino de.-., cédula 

personal número,.., enterado del 
anuncio publicado con fecha,... y 
de las condiciones que se exijen 
para la adjudicación de los nuevos 
empiedres de las calles Puerta 
Aguilar y Corredera, ciudad de 
Montilla, se compromete á tornar 
ásu cargo la ejecución de dicha 
obra con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de... (En letra 
pesetas y céntimos) el metro su
perficial, á cuyo efecto acompaño 
documento que acredita haber con
signado en la Depositaría munici
pal la cantidad de cuatrocientas 
pesetas.

Pecha y firma del proponente.
Lo que se anuncia al público 

para su inteligencia y efectos.
Montilla 5 de Julio de 1879,— 

Luis Ortiz y Delgado,—Luis Vaca, 
Secretario.

Núm. 42.
-Jcaldia constitucional de 

Pedroch?.

: D. José Morillo Tirado, Alcalde 
( constitucional de esta villa de 
i Pedrodie.
i Hago saber: que terminado el 
. repartimiento de la contribución 
• territorial que ha de regir en el 
! presente año económico de 1879 á 
! 80, se encuentra de manifiesto en 
‘ la Secretaría municipal por térmi- 
' no de quince días, contados desde 
\ la fecha, á fin de que los contribu- 
1 yentes ea él comprendidos puedan 
i reclamar de agravios, si los hubie- 
' re, en la aplicación del tanto por 
J ciento; apercibiéndoles que trascur

rido dicho plazo no serán oídos.
Pedroche 2 de Julio de 1879,— 

José Morillo Tirado.

Núm. 43.

Alcaidia constitucional de 
Fuente Objuna.

D. Gerónimo Ravé y Henestrosa, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de Fuente Obejuna.

Hago saber: que concluido el 
repartimiento de la contribución 
territorial que ha de regir en el 
presente año económico de 1879 á 
80, se expone ai público por tér
mino de ocho dias en la Secretaría 
del Ayuntamiento, para que ¡os 
contribuyentes en él inscrites pue
dan examinar sus partidas y re
clamar de agravios si se creen per
judicados; pasados los cuales no 
serán oídos.

Fuente Obejuna 4 de Julio de 
1879. —Gerónimo Ravé,
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itroncios, :
Venta de avellana. j

En la Administración de los 
Exemos. Sres. Marqueses de Via
na en Córdoba, Plazuela de Don 
Gómez, número dos, se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones 
para la enagenacion en subasta 
privada del fruto de avellana en 
rama pfindieote en la hacienda de 
la Jarosa término de Trasierra 
agregadoal de dichaCapitAl; oyen- . 
(lose proposiciones por escrito des j 
de el dia y hasta las once de la ma
ñana del 16 de Julio próximo, (.tos- 
de cuya hora hasta la de las doce 
de la misma mañana tendrá efecto 
el remate por pujas á la llana.

DIAHIO DLL SITIO DE PARIS.
Historia de la Guerra Trauco-Ales 

mana, y en particular de los suceso- 
á^aecidos en dicha capítol desde la- 
caida del imperio, hasta la capitulas 
ciou de la misma, por D. Andrés Bor- 

fego.
Un lomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado R.sla obra en los lérintoos mus 
lavorabtos, y toa Beatos órdenes to
cha 25 de Enero de 1^73 y 13 de 
Marzo do 1875. to oalírican como li
bro que constituye uo ínleresanle y 
verdadero estudio politico militar, de 
utilidad notoriameule reconocida pa- j 
ra los que se dedican al ejercicio de la- : 
inuas, y ala tooria y á la práctica 

de tos operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciafios,

Visito á tos principales estoble- 
oimieutos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de ¡a 
exposición de uu sistema aplicsbteá 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Audrés Borrego

Estos obras se hallan en casa de 
Editor D. Itoíael Dominguez, Pla
zuela de Sauta María, oúm, 3. Pre
cio, 20 rs.

ARRENDAMIENTO* Se hsce por 
3 años de la Aceña de Villa del 
RiOi sus casas y sitios serviciales, 
desde las 12 de la noehe del 30 de 
Abril dei presento año, á igual hora 
y dia del ue 1882.

Consta esta reoombrída Aceña 
de 8 piedras útiles y en perfecto es
tado de maquilar, situada en el cen
tro del Gu daiquivir, 7 adherida al 
pueblo por una calzada.

Las condiciones y precio de ar
riendo están de manifiesto en Córdo
ba, casa dei Administi ador Doa Ra
fael Üimr*iiez Hidalgo, Calle de la En
carnacion número 17 y eu Madrid en 
la Secretaría de ia Exma. Sra. Mar
quesa Viuda del Salar, Calla de Hor- 
taiezá número 81 A donde pueden 
dirigirse simultáneamente toe pro- 
poGriones de los licitadores A dicho 
arrenrt, miento.

Listas de revista» dis* 
tribuciones, ajustes, pa* 
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 10 y *^ y San 
Fernando 54.

D. José Maria Mañas y Gracia 
Agente de negocios

del Colegio de Madrid, 
Corredera Baja de San Pablo, 2.

2.' izquierda.

Se dedica á la gestion de toda 
clase de negocios «lícitos,» ya cor
respondan à las Diputaciones provin
ciales, AyunUiuientos y demás Cor
poraciones oficiales, ya al clero, ya á 
panicula tes y empresas, tanto tos que 
hayan de veotilarse en los centros y 
oficinas públicas, como tos que ha
yan de sustanciarse en los tribunales 
y aun aquellos que deban cursarso 
fuera de Madrid, puesto que tiene 
representantes en todas las provin
cias.

En esta lo es Don Joaquín Au
mente.

AVISO.
álos Sres. Alcaldes Presidente de la | 
Juntos Municipales de AmiUaramien- (

lo de esto Provincia. j
Don Manoel Navarro y Garcia 3 

Procurador del Colegio de esta ciu- j 
dad y apoderado de varios dyuola- j 
mientos de la Provincia, que vive en j 
la Plazuela de Gerómnio Paez nume- 1 
ro 10, ha sido norabraJo He pre se o- í 
lauto eu esto Capítol del Centro Ge- 1 
neral establecido cu Madrid, San Bar- j 
lotouié 4 Principal, bajo la dirección ' 
de tos Sres D. José María Muñoz, y 
Ü.Càrlos Gomez Samper, queentiene 
de en la iormacion de Begislroa de 
lincas rústicas, urbanasy de ganade
ría y cjnieccioo de los nuevos ami
llara m tou tos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres, Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en
carga sin mas retribución que lases- 
toblecídas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelacioo que puedan producirse con 
arreglo al artículo 74 del Regla 
Diento.

1 Las Consultos á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares ^u 
de la incumbencia eselusiva del Gen 
tro General resolverías y á el debe 
ráu dirigirse las comunicaciones.

1 La Beueficencia en España. Í 
í por el Dr. D. Fermin Hernández Iglc- .

stos, ‘
Jefe do Ia Sección de Beueficeu- , 

cía en el Ministerio de la Goberna-

Exposición blslorico-crílica de 
esto importante servicio administra- Í 
livo, de too honrosos precedentes en 
España, obra única en su género. (

Coasta de seis libros, con uüü- 
siiuos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to- , 
Bios en 4. con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.‘ Madrid, y 
00 las principales librerías de Es--

pifia. 1

Filiaciones y citacio» 
nes para los quintos. Se 
espenden en la Imprcn* 
ta de este penó íleo.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA,

Códigos españolas antiguos y mo 
demos con las últimas reformas pu
blicados bajo la diracoioa dei limo, 
Sr. D. Juan Va’ero da Tornos Abo
gado de beneficencia de la provin
cia da Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civi', etc., etc., 
etc. con la cjlaboraciou do varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid,

2& tornos.—juna peseta el tomo! 
Prospecto.

Han sido tantos y tan divereco 
los elementoe que han contribuido A 
formar la historia y la civilización 
do nuestra patria, que no debemos 
extrañamos do que nuestra legis
lación sea tan mattiíorme y variada. 
Elemenlot romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fcero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privi eiíios y 
cartas puebAs que con facilidad de 
ban los reyes A sus vi las yciula- 
des, lodos ellos han venido forman
do nnesirs ¡egis-acion y todos eúos 
rigen en más 6 menos vigor en la 
actua idad. Y sa exuliea este fenó
meno, oonsidorando que el cerecho 
civil se reflere al elemento privado 
del hombre, A sus coatumbrefa como 
individuo, y lodo lo que se roza ó 
incumbe A este elememo particular, 
sagrado de los pueblos, está etcar 
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con diflcultad íbtn- | 
donan un derecho civil por otro: de ' 
aquí la diversidad, de CÓJigoi en, 
nuestra legislación, por la dificultad 
coa que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y lenta- 
tlvas se han emprendido para uni- 
ftear nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.- todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua on ks 
Tribunales de Justicia.

Dado este snlecedente, no cíes- 
mas necesario encarecer la impor
tancia do la presente obra, que por 
su natura'eza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre 
sentan claras, mejor dicho, se im 
donen A peritos y ieges en legiala- 
aion; A todos les es útil é indispon 
sable tener las leyes de su pitru: A 
tos jurisperitos, por su misma profe 
eion; ^ todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no pueda íle- 
garse en juicio corno excusa va.e- 
dera para evit?r el cump imiánto de 
una ob’igaoion ó el castigo de una 
infracción legal.

; Varias bao «ido, por esta razón, 
las ediciones que se h^n hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo

: coste no eetAu al alcance de todas las

fortunas ni por su desmolido void- 
men (A canea del lujo de la edición, 
8'10 de fácil manejo y no se pueden 
llevar Alos Tribunales, para leer.en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie 
neo. Estos inconvenientes y ncoasi 
dades que hamos sentido en nuestra 
práctica, 008 han hecho concebir » 
peusamieoto de remediartoa para 
siempre, y creemos haberío cense- 
guido. Nuestra eelaeeion tiene u“ 
preoio fabulosamente barato." nadie 
habrá que no pueda :’ar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en « 
mano ó en el bolsillo. Además pobh- 
caremes tambien, coleccionadas, la® 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaño: é impresiones.

Al frente de cada Código presan- 
taremes un reseña histórica ¿el mis 
mo, hecha por uso de nuestros dis
tinguidos compsflorts, y A la cabes» 
de las leyes modernas daremos tam' 
bien îa exposición de motivos quo 
siempre las acompaña y a'gunos 00 
mentarios sobre las mismas ley*®* 
obra de «minenUs jurisconsottoí.

No se uosoculta la importao^* 
de to emp'’e8'> que acometemos y 
inferioridad de nuestra, fuerzas: 0® 
noemos la indiferencia de neos r 
paie en cuestión dec* ras cientid^*’®’ 
pero teuemoí fé en el aoxilíoque ha 

1 d-prestamos núesTos cemps^e!^® 
de toda España, A quienes ros •'’*'^® 

J gamos confiddos en que nos hao 
j prestar su ayuda en una obra ^'’^^.^ 
j 40 interés acometemos y que ha 
1 Redundar en bien de todos.

) Madrid, 4878.

(Condiciones de la publicacitH*
( La obra constará de 25 tornos d®

400 páginas, en 8.’, buen pipoL ®^* 
oelecte y clarísima impresioB* .

El precio de cada tomo será 0 
una peseta en toda España.—So P®* 
blioarán dos tomos cada mes, uno do 
leyes antigutsy otro de leyes n»®* 
demás.

No se sirve ningún tomo que ®® 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el imP®*^' 
te de toda la pub’icacion terdrá 0^* 
rebaja de seis pesetas, «dquirioo“ 
toda la obra por setenta y af^ 
reales.

A los libreros se les hará un» *^ 
bej* do 40 por 100, tornando des° 
80 ejemplares para arriba, y b®®*L 
gAudose ellos de recoger los tot”^ 
en Madrid,

Se suscribe en Madrid, Serr»^^’ 
68,A donde se dirigirán tos pedid®®/ 
la correspondeoia, con s tore ai * g 
ministrador da la obra y en toda® ** 
librerías.

ARREN AMIENTO. Desdo L' .^ 
Enero do 4880, se arríen a el coiIJ 
de loa Hanoe de Heredia situado 
el término de la Rambla. En la c» , 
del Procurador Don Rafael de íí®Py3 
y Dueñas qoe vive en esta C»Pn g 
calle d-> la Concopcion número 3^ 
oyen ptoposiciones.

Imprenta del Dutrio de Çôrâol>^t
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